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que se acompaña á la solicitud de una patente de invención 
por 20 años en España d favor de ü. Francisco Lluch Gómez, 
residente en España,calle de Dagunto,52,Valencia por "Un 
aparato mecánico-automático,eléctrico para abrir á distan­
cia las puertas" cuya patente se halla comprendida en la 
Glasé 34,grupo séptimo del Nomenclátor Oficial.

Frecuentemente suceden siniestros de muy lamentable 
importancia,en las salas de espectáculos,las mas de las 
veces son producidos estés por falsas alarmas,pero las vic­
timas que en estos accidentes se originan son mas motiva­
das al afan de escapar que por el riesgo material del su­
ceso. Cuando acaece un incidente de los reseñados la gente, 
por un legitimo instinto de conservación,busca su salva­
ción en ganar pronto la puerta de salida y lo hace de una 
maniera arrebatada é inconsciente pujando por ganar la puer­
ta que por tiempo material o,un permanece cerrada. Apiñase 
sobre ella una muchedumbre avida de vida y precisamente por 
ello sucumben en la puerta donde creyeron su salvación. Los 
gobiernos todos han procurado dotar las salas de espectá­
culos de las mayores garantías á la seguridad personal exi­
giendo extintores de incendios y cuadros indicadores del 
lugar del incendio,asi como exigiendo puertas suficientes 
para desalojar el local con la mayor rapidez,pero como es­
tas hasta el dia no pueden abrirse con la presteza que exi­
gen casos de extrema gravedad,he aqui que el problema se 
halla aun por resolver y el publico sufre los efectos de 
estos accidentes con igual intensidad que antaño, xsi mismo 
sucede en las fincas donde la puerto, 6 puertas se hallen 
relativamente apartadas de la estancia donde se hallen ha­
bitualmente reunidos los moradores de ella y sin las moles­
tias que representa la distancia pueden abrir valiéndose de 
esta invención. Por ello el recurrente ha estudiado con de­
tenimiento la resolución del problema tan arduo y definiti­
vamente lo ha deslindado con la invención del aparato qhe 
desea patentar y que es lo que constituye la esencia de 
esta memoria.

El aparato aludido puede adaptarse á las puertas de 
una 5 mas aojas,teniendo en cuenta que estas han de abrir 
hacia afuera del local y siempre que no sean de hierro on­
dulado. Este aparato va montado dentro de un cierre metáli­
co y en forma de cerradura,estando provisto en su interior 
de un juego de palancas con su muelle de posición normal, 
que en uno de los extremos de estas va acoplado un electro­
imán., en el otro extremo del juego de palancas,se habilita 
un perno que sujeta una cremallera,que al funcionar el elec 
troiman por medio de energía electrisa atrae por su extremo 
el juego de palancas y de consiguiente levanta el perno que 
suieta la cremallera dejando esta libi’e; esta la lleva el 
vastago de cierre de abrir y cerrar,el cual va montado so- 
jjre unos roeos muy finos á fin ele que no ofrezca re&isten- 
cia,estando dicho vastago dentado por la parte opuesta que 
en-rana sobre un piñón; lleva ademas dicho vastago ¿ie cie­
rre un dispositivo de tope del cual tira un muelle de fuer­
za calculada lo suficiente para cuando el perno de las par



lancas lo deje libre,entonces el muelle buscando su posi­
ción normal funciona rápido y el vastago de cierre se co­
rre en el sentido de abrir,de jando la puerta que antes apri 
sionaba ya de esto momento en libertad.

Las palancas llevan un dispositivo que en un llavin 
y sin necesidad de hacer funcionar el electroimán puede 
abrirse con aquel cuando se crea necesario haciendo fun­
cionar el mecanismo.

Del vastago de cierre sale un dispositivo también 
que intercalando una palanca entre este y un interruptor 
corta el circuito 6 conecta según la posición del vastago 
de cierre,es decir,que si el aparato va disparado,el inte­
rruptor desconecta y cuando este se coloca en disposición 
de disparar el interruptor conecta,en una palabra,que el 
interruptor acciona con el vastago de cierre y sigue sus 
movimientos.

El piñón que engrana con el vastago de cierre,su 
eje sale al exterior y sobre este va una manecilla en for­
ma de cruz la cual girándola en sentido del cierre,queda 
el aparato calado y en disposición de disparar y por lo 
tanto la puerta cerrada.

El vastago de cierre cuando retrocede al disparo 
una vez recorrido su trayecto queda en un punto muerto por 
medio de un tope que se halla en el extremo interior.

El cuadro de maniobra que va emplazado en el punto 
que mas convenga,se compone de una materia aislante,sea 
marmol pizarra á otras materias,á la cual se fija un in­
terruptor de acción y otro de comprobación,ambos tripolares 
ó bipolares,según el numero de aparatos automáticos que 
tenga que soportar,el primero sirve para poner en marcha 
los automáticos y el segundo,con una lampara de testigo 
que también lleva el cuadro,es para comprobar si llega la 
corriente eléctrica por las lineas al aparato que deje de 
funcionar por si el defecto es eléctrico ó mecánico corre- 
jirlo 6 inmediatamente.

Jomo complemento las puertas llevaran un dispostivo 
con un muelle de presión sujeto al mateo de la misma,para 
que cuando las puertas queden libres del apacato automáti­
co expulsen aquellas hacia afuera dejando la obra acabada 
y el objetivo que se deseaba.

El aparato automático sera adaptado á todas las puer­
tas, pues cuando sean dos ó mas hojas este llevara su mon­
tura correspondiente y el vastago exterior sera mas largo.

Con la adopción de este aparato queda garantida la 
vida de los concurrentes á espectáculos públicos ya que ge­
neralmente las desgracias son producidas por el atropella- 
miento al ganar las puertas de salida.
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En resumen: El objeto de esta patente comprende las 

siguientes reivindicaciones:
PRILiERA: Reivindicar un aparato mecánico-automático eléc­
trico que por efecto de sus dispositivos y funcionamiento 
permite simultáneamente abrir todas las puertas sometidas 
á el.
SEGUNDA: Reivindicar el aparato aludido en la anterior 
reivindicación el cual consta de los accesorios que se ex­
presan en lu, descripción que precede.



¡ESPECIAL MOVIL

TERUEnA: reivindicar el funcionamiento del aparato aludido 
en las reivindicaciones anteriores á liase de energia eléc­
trica*
Cüi-Ii.TA: Reivindicar por ultimo como de mi invención propia 
y exclusiva y como objeto sobre el que lia de recaer la pa­
tente de invención que por 20 años se solicita en España 
"Un aparato mecánico-automático eléctrico para abrir á dis­
tancia las puertas”.

Todo según se describe y reivindica en esta memoria 
que consta de tres hojas mecanografiadas por una sola cara.

Madrid 3 Mayo 1927.
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